
Expediente: 605/25
Carátula: GONZALEZ JULIO CESAR C/ ABAD CARLOS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: TRASLADO DE DEMANDA
Fecha Depósito: 22/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27264386670 - GONZALEZ, Julio Cesar-ACTOR/A
90000000000 - ABAD, CARLOS-DEMANDADO/A
30716271648507 - DEFENSORIAS CIVILES MESA DE ENTRADAS

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 605/25

*H102346241688*
H102346241688

JUICIO: "GONZALEZ JULIO CESAR c/ ABAD CARLOS s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA".
EXPTE. N° 605/25

  San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: FAISAL, VALERIA SOLEDAD - 16/06/2026 13:19OTROS -
POR: FAISAL, VALERIA SOLEDAD - 16/06/2026 13:17;OTROS - POR: FAISAL, VALERIA
SOLEDAD - 16/06/2026 13:23

  1) Téngase presente la acreditación de la publicación de edictos.

  2) Atento a lo solicitado y las constancias de autos, córrase vista al Sr. Defensor de Ausentes que
por turno corresponda, para que se apersone por los Posibles Herederos de Abad Carlos y/o quienes
se creyeren con derecho a estar a derecho en la presente causa y córrasele traslado de la demanda
para que la conteste en el término de QUINCE DÍAS, bajo apercibimiento de ley.  

  3) Notifíquese la presente providencia a Defensoría Civil - Mesa de Entrada, a fin del sorteo del
Defensor de Ausentes que intervendrá en la presente causa.- GGMV-605/25. FDO. DR. DANIEL LORENZO IGLESIAS
- JUEZ.- JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN 16 NOM

  

  

Actuación firmada en fecha 21/06/2026

Certificado digital:
CN=IGLESIAS Daniel Lorenzo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20253010593

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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